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SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN 
BASE A LOS CUALES SE 

“ CONCEDE EL PERMISO PARA 

- 

OPERAR EN EL ECUADOR A LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, 
“PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A.” 
Se comunica al público que la 
compañía extranjera de nacio- 
nalidad española, “PUENTES 
y CALZADAS GRUPO DE 
EMPRESAS S$.A.”, se domicilió 
en la República del Ecuador. 
mediante dos protocolizaciones 
efectuadas el 24 de octubre de 
2012, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito. Fue autorizada por la 
Superintendencia de Compañías 
para establecer una sucursal en 
el Ecuador y operar en el país 

mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJCPTE.Q.12.5801 de 7 de 
noviembre de 2012 y se la ims- 
cribió en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, 

ef 12 de noviembre de 2012. 
1. Nacionalidad: Española. 
2. Domicilto de fa Sucursal en el 
Ecuador: Distrito Metropolitano 
de Quito. 
3, Actividad de la compañía 
extranjera: “La sociedad tendrá 
por objeto el proyecto, cons- 
trucción gestión de todo tipo de 
obras públicas y privadas, y la 
promoción inmobiliaria, tanto 
en España como en el extran- 
jero...." 
4. Capital Asignado: USD $ 
2.00000 dólares de los Estados 
Unidos de América. 
5. Representante en el Ecuador: 
Doctor Fabián Andrade Olvera, 
de nacionalidad ecuatoria- 
na domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
(AQUÍ LA TRANSCRIPCION 
INTEGRA DEL PODER CON LAS 
RAZONES RESPECTIVAS) 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER 
ESPECIAL 
OTORGADA POR LA COMPAÑÍA 
PUENTES Y CALZADAS GRUPO 
DE EMPRESAS S.A. 
A FAVOR DE HUGO FABIÁN 
ANDRADE OLVERA 
CUANTÍA INDETERMINADA 
NUMERO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE, 
ENSANTIAGODECOMPOSTELA, 

    
  

MI RESIDENCIA, A DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DOCE, ANTE MI HECTOR 
RAMIRO PARDO GARCÍA 
NOTARIO DELILUSTRECOLEGIO 
DE GALICIA COMPARECE 
DON CONSTANTINO SEARA 
SEARA, MAYOR DE EDAD, 
VECINO DE LA CARRETERA DE 
LA ESTACION S/N, SIGUERO, 
OROSO, 15888 A CURUÑA 
ESPAÑA, CON PASAPORTE 
NUMERO AAE377229, Y DNI. 
50541241Y, INTERNIENE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION 
DE PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A, DE 
DURACION INDEFINIDA, CON 
DOMICILIO SOCIALCARRETERA 
DELA ESTACION S/N, SIGUERO, 
OROSO, CONSTITUIDA EN 
ESCRITURA AUTORIZADA POR 
EL NOTARIO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, DONILDEFONSO 
SANCHEZ MERA, EL DÍA 23 DE 
MAYO DEL 1977, NUMERO 1.288 
DE PROTOCOLO, INSCRITA 
EN EL REGISRO MERCATIL DE 
A. CORUÑA, TOMO 881 DEL 
ARCHIVO, SECCIÓN GENERAL, 
FOLIO 1, HOJA C-2009. TIENE 
EL CIF A15027147, ACTUA 
COMO CONSEJERO DELEGADO, 
CARGO PARA El CUAL FUE 
NOMBRADO Y ACEPTO EN 
ESCRITURA AUTORIZADA POR 
EL NOTARIO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, DON HECTOR 
RAMIRO PARDO GARCÍA, EL DIA 
7 DE JULIO DE 2009, NUMERO 
1573 DE PROTOCOLO QUE 
CAUSÓ LA INSCRIPCIÓN 84a. 
MANIFIESTA QUE SU CARGO 
ESTA VIGENTE Y DIGO YO, EL 
NOTARIO, QUE HA TENIDO A LA 
VISTA LA COPIA AUTORIZADA 
DE LA MENCIONADA 
ESCRITURA Y QUE EN ELLA SE 
LE ATRIBUYEN FACULTADES 
SUFICIENTES PARA TODOS LOS 
HECHOS, ACTOS Y NEGOCIOS 
JURDIDICOS CONTENIDOS EN 
ESTE INSTRUMNETO PÚBLICO 
Y EN PARTICULAR, PARA 
LOS QUE SE RESEÑAN EN 
EL TÍTUL DE LA ESCRITURA. 
LE IDENTIFICO QUE SU 
RESEÑANDO DOCUMENTO Y 
TIENE A MI JUICIO CAPACIDAD 
SUFICIENTE PARA ESTA 
ESCRITURA DE PODER Y AL 
EFECTO OTORGA PRIMERO.- 
PODER ESPECIAL.- EL SEÑOR 
CONSTANTINO SEARA 
SEARA DE MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA Y EN NOMBRE 
DE PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A. 

nentamda 

¡ ginada por sus actos cuando sea 
: adecuan al tipo penal descritos 

por la ley; en otras palabras, con- 

siste en la voluntad libre y cons- 
ciente de un individuo resuelta 

a menoscabar un bien jurídico 

que conducen a una restricción 

del alcance de las leyes penales 
y minimizan el ámbito de inje- 

rencia del sistema penal en las 

libertades individuales. 

La reacción punitiva del Estado 

como delito de acción privada 

debe ser rechazado por el juz- 

gador, loqueestesupuestodeli- 

to puede encontrar solución 

mediante la acción de “daño 

moral” en el ámbito civil. Este 

  

EN ADELANTE “SOCIEDAD”, J 
CONFIERE EL PRESENTE ¡ 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y | 
SUFICIENTE CUALENDERECHO * 
SE REQUIERE A FAVOR , 
DEL SEÑOR HUGO FABIÁN ; 
ANDRADE OLVERA, MAYOR ¡ 
DE EDAD, ECUATORIANO, 
CON DOMICILIO EN QUITO 
(ECUADOR), ES TITULAR DE 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 170888976-8, A 
QUIEN EN ADELANTE SE LE 
LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL 
MANDATARIO; PARA QUE A SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
REALICE LOS SIGUIENTES 
ENCARGOS: 
a) CUMPLA CON TODOS LOS 
PROCESOS Y REQUERIMIENTOS 
UE LA NORMATIVA 

ECUATORIANA REQUIERA, 
PARA DOMICILIAR UNA 
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD 
EN ECUADOR, EN ADELANTE 
“LA SUCURSAL”. 
b)JEJERZALAREPRESENTACIÓN 
LEGAL TANTO JUDICIAL 
COMO EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCURSAL, EN LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR; 
c) ADMINISTRE Y NEGOCIE 
LOS BIENES PRESENTES Y 
FUTUROS DE LA SUCURSAL. 
d) PARA QUE A NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE 
LA SUCURSAL, PRESENTE, 
PROPONGA Y FIRME 
CUALQUIERTIPO DEDEMANDA, 
CONTESTE LAS MISMAS, 
CONCURRA A CUALQUIERTIPO 
DE AUDIENCIAS, PRESENTE 
PRUEBAS Y ALEGATOS, QUE 
EL CASO REQUIERA. 
e) PARA QUE A NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA 
SUCURSAL, CUMPLA CON 
TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
AL MOMENTO O QUE SE 
LLEGAREN A CONTRAER EN 
UN FUTURO, 
f) ABRIR Y SEGUIR CUENTAS DE 
LA SUCURSAL EN ENTIDADES 
FINANCIERAS, ASÍ COMO 
DISPONER DE SUS FONDOS, 
REALIZANDO LOS INGRESOS 
Y PAGOS NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE su 
ACTIVIDAD. 
g) CON EL FIN DE QUE El 
MANDATARIO NO SE HALLE 
PROHIBIDO DE EJERCER ESTE 
MANDATO, EL COMPARECIENTE 
SEÑOR CONSTANTINO SEARA 
SEARA, OTORGA LAS MÁS 
AMPLIAS FACULTADES QUE EL 
CASO REQUIERE, INCLUSIVE 

A 

  

LAS ESTIPULADAS EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL ECUATORIANO PARA 
QUE NO SEA LA FALTA DE 
ESTÍPULACIÓN LA QUE OBSTE 
EL FIEL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE MANDATO. 
h) EL PRESENTE PODER 
GENERAL TENDRÁ PLENA 
VALIDEZ HASTA CUANDO SEA 
LEGALMENTE REVOCADO. 
i) EL MANDATARIO PODRÁ 
DELEGAR CUALQUIERA DE 
LAS FACULTADES OTORGADAS 
POR EL MANDANTE EN EL 
PRESENTE PODER GENERAL 
QUE CONSIDERE NECESARIOS, 
Y AMANERA DE PROCURACIÓN 
JUDICIAL, A FAVOR DE UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO 
DE SU ENTERA CONFIANZA EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES 
DE SU MANDANTE, 
SEGUNDO.- TITULARIDAD 
REAL.- DON CONSTANTINO 
SEARA SEARA, A EFECTOS 
DE LA LEY 10/2010 DE 28 
DE ABRIL, MANIFIESTA 
QUE LA TITULARIDAD REAL 
DE PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A., 
ES LA QUE CONSTA EN EL 
ACTA AUTORIZADA POR MI, 
EL INSFRASCRITO NOTARIO, 
EL DIA 22 DE OCTUBRE DEL 
2010. 
AUTORIZACION 
ASI LO DICE Y OTORGA 
DESPUES DE HACERLE LAS 
RESERVAS Y ADVERTENCIAS 
LEGALES, ESPECIALMENTE 
LAS FISCALES. 
DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 
15/1999, EL COMPARECIENTE 
QUEDA INFORMADO Y 
ACEPTA LA INCORPORACION 
DE SUS DATOS A LOS 
FICHEROS AUTPMATIZADOS 
EXISTENTES EN LA NOTARIA, 
QUE SE CONSERVARÁN EN 
LA MISMA CON CARÁCTER 
CONFIDENCIAL, SIN PERJUICIO 
DE LAS REMISIONES DE 

OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
A LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS QUE ESTIPULA 
LA LAY. SU FINALIDAD ES 
REALIZAR LA FORMALIZACIÓN 
DEL DOCUMENTO PRESENTE, 
su  FACTURACION Y 
SEGUIMIENTO POSTERIOR 
Y LAS FUNCIONES PROPIAS 
DE LA ACTIVIDAD NOTARIAL. 
LA IDENTIDAD Y DIRECCION 
DEL RESPONSABLE SON LAS 
SIGUIENTES: DON HECTOR 
RAMIRO PARDO GARCÍA, CON 
DIRECCION EN C/GENERAL 
PARDIÑAS, No 4, Lo. 
LEO ESTA ESCRITURA AL 
COMPARECIENTE POR SU 
OPCIÓN, LA ENCUENTRA 
CONFORME, APRUBA Y FORMA 
CONMIGO El NOTARIO, QUE 
DE HABERLE IDENTIFICADO 
POR SUS  RESEÑADOS 
DOCUMENTOS DE QUE TIENE, 
A MIU JUICIO CAPACIDAD Y 
LEGITAMACIÓN SUFICIENTES 
PARA TODOS LOS ACTOS 
JURÍDICOS CONTENIDOS 
EM ESTE INSTRUMENTO 
PÚBLICO, DE QUE HA 
PRESTADO LIBREMENTE SU 
CONSENTIMIENTO, DE QUE EL 
OTORGAMIENTO SE ADECUA 
A LA LEGALIDAD Y ALA 
VOLUNTAD DEBIDAMENTE 
INFORMADA DEL OTORGANTE 
O INTERVINIENTE, Y DE SU 
CONTENIDO EXTENDIDO 
EN TRES FOLIOS QUE SON 
EL PRESENTE Y LOS DOS 
SIGUIENTES DOY FE. SIGUE LA 
FIRMA DEL COMPARECIENTE.- 
SIGNADO, SELLADO Y FIRMADO 
EL NOTARIO AUTORIZANTE. 
RAZON.- CERTIFICO QUE LA 
COPIA FOTOSTATICA QUE 
ANTECEDE Y QUE OBRA 
DE 5 FOJAS UTILES ES 
REPRODUCCION EXACTA DEL 
DOCUMENTO QUE HE TENIDO 
A LA VISTA, ENCNTRÁNDOLA 
¡DENTICA EN SU CONTENIDO 
DE TODO LO CUAL DOY FE. 
QUITO 24 DE OCTUBRE DEL 
2012. 

( 

| 
| 

DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTÓN. 
RAZON DE PROTOCOLIZACION 
A PETICION DEL ABOGADO 
FABIÁN ANDRADE OLVERA, EL 
DÍA DE HOY EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 
NOTARIA A MI CARGO EN SEIS 
FOJAS UTILES PROTOCOLIZO 
LOS DOCUMENTOS QUE 
ANTECEDEN QUITO A 24 DE 
OCTUBRE DEL 2012. 
DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTÓN. 
RAZON MEDIANTE 
RESOLUCION No.* SC.IJ, 
DJCPTE.Q.12.5801 DICTADA 
POR La SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS EL 07 DE 
NOVIEMBRE DEL 2012, 
FUERON CALIFICADOS 
DE SUFICIENTES LOS 
DOCUMENTOS OTORGADOS 
EN EL EXTERIOR, SE AUTORIZÓ 
EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
SUCURSAL EN ECUADOR Y 
SE CONCEDIÓ El PERMISO 
PARA OPERAR EN EL PAÍS 
DE LA COMPAÑÍA PUENTES 
Y CALZADAS GRUPO DE 
EMPRESAS S.A., ASI COMO 
TAMBIEN FUE CALIFICADO 
DE SUFICIENTE EL PODER 
OTORGADO POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DE 
DICHA COMPAÑÍA A FAVOR 
DEL DOCTOR FABIÁN ANDRADE 
OLVERA, TOMÉ NOTA DE ESTE 
PARTICULAR AL MARGEN 
DE 10S DOCUMENTOS 
PROTOCOLIZADOS EN LA 
NOTARIA A MI CARGO EL 24 DE 
OCTUBRE DEL 2012, QUITO, A 
09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTÓN QUITO. 
RAZON.- CON ESTA FECHA 
QUEDA INSCRITO EL PRESENTE 
DOCUMENTO YLARESOLUCION 
NUMERO SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 
CINCO MIL OCHOCIENTOS 
UNO DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
DE 07 DE NOVIEMBRE DEL 
2012, BAJO EL No. 3749 
DEL REGISTRO MERCANTIL, 
TOMO  143.- QUEDAN 
ARCHIVADAS LAS SEGUNDAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE 
LAS PROTOCOLIZACIONES 

CONTIENE QUE LOS 
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Es el principio por el cual 

nadie debe ser penado por los 

actos de otro v debe trascender 

  

DOCUMENTOS REFERENTES 
AL ESTABLECIMIENTO DE LA 
SUCURSAL EN EL ECUADOR 
DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
PUENTES Y CALZADAS GRUPO 
DE EMPRESAS S.A., Y LA 
CALIFICACION DE PODER 
OTORGADO POR El CONSEJO 
DE ADMINISTRACION A FAVOR 
DEL SEÑOR FABIÁN ANDRADE 
OLVERA, EFECTUADAS EL 24 
DE OCTUBRE DEL 2012 (2), 
ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO 
NOVENO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, DR 
RODRIGO SALGADO VALDEZ.- 
SE DA ASI CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL 
B) DE LA CITADA RESOLUCION 
DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 
733 DE 22 DE AGOSTO DE 
1975, PUBLICADO EN EL 
REGISTRO OFICIAL 878 DE 
29 AGOSTO DE MISMO AÑO.- 
SE FIJO UN EXTRACTO PARA 
CONSERVARLO POR SEIS 
MESES, SEGÚN LO ORDENA 
LA LEY, SIGNADO CON EL 
NUMERO 2133.- SE ANOTÓ 
EN EL REPERTORIO BAJO EL 
NUMERO 39836.- QUITO, A 12 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.- EL REGISTRADOR 
DR. RUBEN AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO.- 
Distrito Metropolitano de Quito, 
15 de noviembre de 2012. 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
Hay firma y sello 

EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN 
BASE A LOS CUALES SE 
CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR ALA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA, DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, 
“SADIEL TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION, SOCIEDAD 
ANONIMA" 
Se comunica al público 
que la compañía extranje- 
ra de nacionalidad española 
“SADIEL TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION, SOCIEDAD 
ANONIMA”, se domicitió en la 
República del Ecuador, median- 
te protocolización efectuada 
et 1 de noviembre de 2012, 
ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de 
Quito. Fue autorizada por ta 

    

    

    

Superintendencia de Compañías 

para establecer una sucursal en 
el Ecuador y operar en el país 

mediante Resolución No. SC.(J. 
DJCPTE.Q.12.5861 de 9 de 
noviembre de 2012 y se la íns- 
cribió en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quita, 
el 15 de noviembre de 2012. 
1. Nacionalidad: Española 
2. Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Distrito Metropolitano 
de Quito. 
3. Actividad de la compañía 
extranjera: El objeto social está 
constituido por: A) El desarrollo 

de actividades en el ámbito de las 
tecnologías de la información, la 
informática, la electrónica, las 
telecomunicaciones, la defensa 
y aeroespacial. incluyendo la 
investigación y desarrollo de 
nuevos productos, la ingentería, 

la asistencia técnica ... 
4. Capital Asignado: USD $ 
25.000,00 de tos Estados Unidos 
de América. 
5. Representante en e) Ecuador: 
SOMOSIERRA S.A., de naciona- 
lidad ecuatoriana, con domicilio 
en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
DOCTORA PAOLA ANDRADE 
TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 
DEL CANTON QUITO 
SADIEL TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION S.A. 
El día 2 de agosto de 2012, 
Do. Rafael Eduardo Fernández 
Cantillana, provisto de 
DocumentoNacionaldeldentidad 
español 28.714.078-G, actuando 
en nombre y representación de 

SADIEL TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION S.A., en calidad 
de apoderado de ta sociedad y 

en relación con la actuación de 
la entidad en la República del 
Ecuador. 
RESUELVE: 
Nombrar apoderado de la socíe- 
dad SADIEL TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION S.A. en la 
República del Ecuador a: 
JAVIER ALTAMIRANO SALAZAR, 
provisto de Cédula de Identidad, 
mayor de edad, de naciona- 
lidad ecuatoriana, y Cédula 
de Identificación de su país 
170563237-8, actuando en su 
calidad de representante de la 
empresa SOMOSIERRA S.A. con 
Registro Unicode Contribuyentes 
(RUC) 1792201276001 y domici- 
lio a efectos de notificaciones en 
ta Av. O E 9-26 y Leonidas Plaza, 
edif Uziel, piso 3, ofic 305, Quito 

  

 


